MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

[image: image1.jpg]



ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA 
BASES INTEGRADAS
ADP Nº 001-2008-MPH

S/. 429,354.00
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA LA ATENCIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE-2008
HUANTA, ENERO 2008
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

JR. RAZHUILLCA N° 183 - PLAZA PRINCIPAL – HUANTA

RUC-20143099262

PRIMERA CONVOCATORIA

ADJUDICACION DIRECTA   PUBLICA  Nº 001 – 2008 – MPH
BASES ITEGRADAS  
1. GENERALIDADES



La presente Adjudicación Directa Pública Nº 001-2008-MPH, es convocada por el Comité Especial de la Municipalidad Provincial de Huanta, a solicitud del Programa Vaso de Leche. 

Cuando en las presentes Bases se mencione la palabra “Ley”, se entenderá que se está haciendo referencia al Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083--2004-PCM; la mención al "Reglamento" se estará refiriendo al Reglamento del Texto Único Ordenado antes acotado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM y cuando se mencionen las siglas “MPH” se estará refiriendo a la Municipalidad Provincial de Huanta.

Asimismo, cuando se mencione la palabra “producto” se debe entender que se trata del Item ofertado (item I y item II),  de igual forma cuando se refiere a “al postor” se entenderá que se trata del ofertando del Item.

2. ENTIDAD
Municipalidad Provincial de Huanta, con dirección en el Jr. Razuhuillca N° 183 – Plaza Principal de la Provincia de Huanta.

3. OBJETO
La presente Adjudicación Directa Pública tiene por objeto seleccionar a la persona Natural y/o jurídica que se encargará de la provisión de alimentos para la atención del Programa del Vaso de Leche en la modalidad de entregas continuadas durante el periodo Enero – Diciembre del ejercicio presupuestal 2008, cuyas características y/o especificaciones técnicas se indican en el Anexo N° 01, y que forma parte de la presente base Administrativa.

Esta Adjudicación directa Pública se rige de acuerdo al Sistema de Precios Unitarios establecida en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados por D.S. N° 083-2004-PCM y D.S. Nº 084-2004-PCM y sus modificatorias

4. BASE LEGAL

· Ley Nº 28411 Ley General del sistema Nacional del Presupuesto
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
· Ley Nº 29142, Ley del Presupuesto del Sector Publico  para el año fiscal 2008
· D.S. No  083 -2004- PCM - Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones  y Adquisiciones del Estado.

· D.S. No 084 – 2004 -PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Norma Técnicas de Control Interno No 700-06 –  Contrataciones  y Adquisiciones del Estado.

· Articulo 76º de la Constitución Política del Estado

· Ley No 24059 – Ley de Creación del Programa del Vaso de Leche

· Ley No 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades

· Ley  No 27470- Normas Complementarias del Programa del Vaso de Leche

· Ley No 27712 – Modificatoria de la Ley No 27470

· Resolución Ministerial No 711-2002-SA/DM – Directiva de Valores Nutricionales Mínimos de la Ración del Programa del Vaso de Leche.

· Ley Nº 23407 Ley General de Industrias y el Decreto Supremo Nº 010-89-ICTI/IND – Comunicado Nº 007-2005 (PRE) del 20-06-2005.

· Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA

· Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM

5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

       Recursos Ordinarios para Gobiernos Locales, correspondiente al periodo fiscal 2008
6. DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y VALOR REFERENCIAL

El valor referencial  del proceso incluido IGV, es de S/. 429, 354.00, con precios referidos  al mes de Noviembre – 2007, de acuerdo al detalle siguiente:

	ITEM
	ARTICULO
	CANTIDAD
	PRECIO  UNIT. REFERENCIAL
	  MONTO S/.

	1
	LECHE EVAPORADA ENTERA ENLATADA DE 410 GRS.
	143,118 latas 
	2.00
	286,236.00

	2
	Hojuela de Avena Kiwicha y Quinua ,ESTADO CRUDO DE 1 KG.
	42,093 kilos
	3.40
	143,118.00

	 
	 
	 
	
	 

	TOTALES
	
	S/. 429, 354.00


Los valores referenciales han sido determinados en base al requerimiento y los costos proporcionados por el Programa del Vaso de Leche, con una antigüedad no mayor a los dos meses anteriores a la convocatoria,  incluyendo éstos, los impuestos de Ley, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y certificaciones, y cualquier otro concepto que pueda incidir en el precio de los productos hasta su ingreso al Almacén de la Municipalidad Provincial de Huanta.

La cantidad a adquirir de los productos en valor monetario no podrá ser superior al monto total de la transferencia anual correspondiente al ejercicio presupuestal 2008, de suceder esto, se tendrán que adecuar las cantidades de cada Ítem en función a dicho presupuesto

CONTENIDO DE LA RACIÓN DIARIA

Para dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 27470 (numeral 4.6 del artículo 4°) modificada por la Ley 27712 y la Resolución Ministerial Nº 711-2003-SA/DM, se tendrá presente el requerimiento de los beneficiarios, quienes han solicitado los insumos que se están licitando,  considerando una ración de 250 cc., compuesta de Leche Evaporada entera (102.50 g) y Hojuela de Avena, Kiwicha y Quinua (20.00 g) la cual cumple con los parámetros exigidos por la Ley Nº 24059, y teniendo en cuenta el Padrón de Beneficiarios del PVL que administra la Municipalidad Provincial de Huanta,  actualizado al mes de Noviembre del 2007 que es de 4,910 Beneficiarios (aproximado para el año 2008)

01.- Leche Evaporada Entera 


58.50 gramos

02.- Hojuelas de Avena, Kiwicha y Quinua 

24.27 gramos

Cuadro de la formulación de la ración diaria:
Formula Nutricional De Leche Evaporada Entera Con Hojuelas (Avena, Kiwicha y Quinua)

(Expresados en Kcal., gr., mg,ug)

	NUTRIENTES
	LECH.E.E.(gr)   
	Hojuelas de Avena Kiwicha Y Quinua .(gr)
	AZUCAR
	Total(gr) 

	
	
	
	(gr)
	

	
	58.50
	24.27
	12.50
	95.27

	KILO CALORIAS
	76.75
	82.75
	47.50
	207.00

	PROTEINAS (gr)
	3.48
	2.99
	0.00
	6.47

	GRASAS (gr)
	4.39
	1.36
	0.00
	5.75

	CARBOHIDRATOS (gr)
	5.91
	14.57
	12.29
	32.77

	VITAMINAS
	 
	 
	 
	 

	VITAMINA A (ug.retinol)
	175.50
	249.50
	0.00
	425.00

	ACIDO FOLICO(ugr)
	0.00
	41.25
	0.00
	41.25

	VITAMINA B12 (ugr)
	0.00
	0.46
	0.00
	0.46

	VITAMINA C (mgr)
	6.38
	35.12
	0.00
	41.50

	NIACINA (mgr)
	0.00
	5.84
	0.01
	5.85

	VITAMINA B6 (mgr)
	0.00
	0.60
	0.00
	0.60

	RIBOFLAVINA (mgr)
	0.00
	0.49
	0.00
	0.49

	TIAMINA (mgr)
	0.00
	0.45
	0.00
	0.45

	MINERALES
	 
	 
	 
	 

	CALCIO (mgr)
	128.70
	330.67
	5.63
	465.00

	FOSFORO (mgr)
	119.11
	270.64
	0.25
	390.00

	HIERRO (mgr)
	0.00
	9.79
	0.21
	10.00

	ZINC (mgr)
	0.00
	6.00
	0.00
	6.00

	YODO (ugr)
	0.00
	42.00
	0.00
	42.00


· El azúcar será aportada por los beneficiarios, en el momento de la preparación de la ración. 

DISTRIBUCION    ENERGETICA  ( g )

	MACRONUTRIENTES
	%DISTRIB. ENERG.RACION P.V.L.
	%DISTRIB. ENERG. CENAN R.M N°711-2002

	
	
	

	PROTEINA
	12
	12 a 15

	GRASA
	25
	20 a 25

	CARBOHIDRATOS
	63
	68 a 60

	TOTAL
	100
	 


· El exceso de grasa no afecta la ración ni la distribución calórica haciéndose responsable la Municipalidad.

7. LUGAR Y FORMA DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES
a) Forma de pago: Copia del recibo de derecho de participación emitido por la municipalidad
b) Lugar de venta: En el local de la Municipalidad sito en Jr. Razhuillca # 183 – Plaza Principal – Huanta, Unidad de Logística.

8. COSTO DE DERECHO DE PARTICIPACION
COSTO
:
S/. 10.00 (Diez y  00/100 Nuevos Soles) - En efectivo.
9. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
Convocatoria   ………..…..…...…...……………..........….……..…
11/01/08
Registro de Participantes.………………….….…......................... 
11/01/08 al 24/01/08
Presentación de consulta y observaciones a las Bases .………. 
11/01/08 al 18/01/08
Absolución de las consultas, observaciones ..............................
21/01/08
Integración de las Bases ……………………………… .................
22/01/08  

Presentación y Evaluación de Propuestas .…………...............…
25/01/08  
Otorgamiento de la Buena Pro.…………….. ......…...……………
25/01/08
· La presentación de propuestas será a las 10:00 am, hora exacta, en el auditorio de la Municipalidad Provincial de Huanta.

a.   La cantidad a adquirir de los productos en valor monetario, no podrá ser superior ni inferior al monto de la respectiva transferencia anual correspondiente al ejercicio 2008. De suceder ello, se adecuarán las cantidades a adquirir a dicho presupuesto.

b.   No podrá ser postor en el presente proceso de selección, actuando directamente o por medio de consorcio, la persona natural o jurídica incluida en el registro de inhabilitados para contratar con el Estado. Para tal efecto, el postor presentará una Declaración Jurada de no tener sanción vigente, ofreciendo reemplazar dicha declaración por un certificado del Registro Nacional de Proveedores y/o Constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
c.   Todo postor que desee participar en el presente proceso de selección de Adjudicación Directa Publica Nº 001-2008-MPH, deberá registrarse en la Municipalidad previo pago del costo de reproducción de las copias de las bases administrativas, recabando las mismas.

d.   Cualquier consulta a las Bases por parte de los postores, deberán realizarse por escrito, en comunicación dirigida al Órgano Encargado - Comité Especial, dentro del plazo previsto en el calendario del Proceso de Selección, siendo su  recepción hasta las 12:00 del medio día de la fecha señalada. También pueden realizarlo vía telefax N° (066) 32-2141.

e.   La absolución de consultas,  el comité especial las recibirá en un periodo mínimo de 03 días  contados al día siguiente de la convocatoria.

La absolución de consultas y aclaraciones a las bases se notificara a través del SEACE, en la sede de la entidad y a los correos electrónicos de los participantes. Igual procedimiento  se aplicara a las Observaciones a la Base Administrativa del Proceso Adjudicación Directa Publica Nº 001-2008-MPH. 

f.    Artículo 111º y 115º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y adquisiciones del Estado aprobado con D.S. Nº 084-2004.

g.   El otorgamiento de Buena Pro se llevará a cabo en la fecha indicado en el calendario del proceso, en el Auditórium de la Municipalidad Provincial de Huanta, sito en el Jr. Razhuillca # 183 – Plaza Principal, a horas 4:00 Pm. 
h.   En caso que algún postor no haya recabado la absolución de consultas y observaciones, deberá entenderse su tácito sometimiento a ellas. Consecuentemente, si su propuesta no se ajusta a los  resultados de las absoluciones, a las consultas y a las observaciones, el Comité Especial, lo dará por no presentada.

i.   Revisadas y evaluadas todas las consultas y observaciones o vencido el plazo sin que éstas se formulen, las bases quedará integrada, y se constituirán como reglas definitivas que regirán el proceso. No caben observaciones posteriores.

j.   Una vez integradas las Bases, sólo el Comité Especial podrá interpretarlas, para efectos de su aplicación, en el presente proceso de selección.

k.   El Comité Especial publicara indefectiblemente las Bases integradas a través del SEACE. 

10. CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO ECONÓMICO.

a.- Plazo de Validez de la oferta:

b.- Plazo y Lugar de entrega de los alimentos:

· El plazo de entrega, será de acuerdo a su Propuesta Técnica, en los plazos establecidos en el Contrato de Compra Venta respectiva, y la entrega será en los almacenes de la Municipalidad Provincial de Huanta, ubicado en el local Municipal.
· El incumplimiento de los plazos establecidos, será sujeto a la aplicación de la penalidades, de acuerdo al articulo 222º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D. S. N° 084-2004-PCM.
c.- Pruebas de conformidad:

· La información contenida en los certificados de calidad, que acompañan a la Propuesta Técnica  (sobre N° 01) sirven para demostrar que los Productos ofertados cumplen con las especificaciones técnicas de calidad requerido.
· Para la recepción de los alimentos estos estarán debidamente etiquetados con la marca del fabricante; nombre del producto, fecha de vencimiento del producto y el peso, así mismo se realizaran los análisis respectivos para determinar y constatar si cumplen los valores solicitados, los mismos que constan en los informes de evaluación. La diferencia en perjuicio de la calidad y característica de los alimentos seleccionados y adquiridos, constituirá  INCUMPLIMIENTO del contrato por parte del postor beneficiado con la consiguiente  aplicación de sanciones establecidas en el  articulo 222º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. N° 084-2004-PCM.
· La recepción de los alimentos será efectuado por el Comité de Administración del Programa del Vaso de leche designado con Resolución de Alcaldía en cumplimiento a la Ley N° 27470- Ley que establece Normas Complementarias para la ejecución del programa del vaso de Leche.  Se incluye  al jefe de la unidad de Almacén por Función participar en el proceso de almacenamiento de los productos.

· A la recepción de los productos por cada lote de entrega , deberán presentar el Certificado de Conformidad emitido por un laboratorio acreditada por el INDECOPI: (en la que conste los resultados de los requisitos: Microbiológico, Físico-Químico, Organoléptico, debe figurar los resultados de Análisis Físico Proximal, vigente a la fecha entrega, dichos costos serán asumidos por el Postor ganador, 

· El mencionado Comité de Administración del Programa del vaso de Leche, tiene la responsabilidad de verificar que los alimentos entregados guarde estricta conformidad con las especificaciones técnicas presentadas por el postor, debiendo de confirmarse adicionalmente mediante los análisis respectivos ante el Ministerio de Salud de la Región. El costo que demande estos análisis serán asumidos por el postor ganador en forma ineludible. 

d.- Forma de Pago:

El Pago será al contado contra entrega del lote de alimentos recepcionados a satisfacción de la Municipalidad Provincial de Huanta, mediante el giro de Cheque respectivo, previo la conformidad de calidad de los alimentos mediante  los resultados de los análisis Físico Químico.

e.- Forma de Entrega y plazos:

La forma y la fecha de entrega, será de acuerdo al siguiente cronograma: 

· En el mes de Enero  deberá ser  el 30/01/2008.
· Los meses  siguientes en los  periodos de 01 al 05  de cada  mes
Las  cantidades de entrega serán establecidas en el Contrato respectivo, teniendo en Cuenta los requerimientos del responsable de programas Sociales de esta Municipalidad. 

11. FORMA Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

1. Las propuestas se entregaran en  sobres cerrados en forma personal en el mismo acto Público,  en original y dos copias.

2. El sobre N° 01 - Propuesta técnica deberá contener los siguientes Documentos de manera obligatoria:

a. Copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores. 

b. Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Articulo 76° del Reglamento; en el cual manifieste lo siguiente : ( Anexo Nº 04 )

· Que no tiene impedimento para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9° de la Ley.

· Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

· Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos de la Adjudicación Directa Publica.

· Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

· Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

c. Declaración Jurada  de ser micro o pequeña empresa, de ser el caso.

d. Declaración Jurada de Pacto de Integridad, según Anexo 5.

e. Declaración Jurada suscrita por el representante legal del postor, indicando: Si es Fabricante o Distribuidor.

En el caso de ser Distribuidor o Representante, deberá presentar en original el compromiso con su proveedor o fabricante, donde conste que este le proveerá el producto, en la calidad, cantidad y fechas de entrega propuestas en las presente bases. En ambos casos el Comité Especial, se reserva el derecho de constatar y/o comprobar dichas condiciones.
f. Declaración Jurada del postor o su representante – Anexo Nº 03.

g. Carta Garantía que ofrece por defectos de fabricación y plazo de validez de la misma, la cual no deberá ser menor a sesenta (60) días a partir de la fecha de entrega en los almacenes de la Municipalidad.

h. Declaración Jurada, indicando detalladamente el volumen de Ventas totales con sus Montos Facturados correspondiente al producto ofertado y/o similares al objeto de la presente adquisición, acreditando con copia simples del último Comprobante de Pago cancelados o en su defecto, con copia de contratos con su respectiva conformidad de culminación de la prestación de un máximo de diez, durante el periodo Enero 2004 hasta 30 días antes a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un máximo acumulado equivalente a cinco veces el valor referencial, No se aceptarán los contratos que aún se encuentra en ejecución.  Hasta un máximo de diez documentos.

i. Descripción de las especificaciones Técnicas de acuerdo a lo requerido por la entidad, según corresponda (Valores Nutricionales Mínimos contenidos según se detalla en el Anexo Nº 01), sustentado con un certificado de calidad emitido por una entidad acreditada por INDECOPI, en 100 gramos de cada producto a ofertar, adicionalmente adjuntar folletos y catálogos  en forma  opcional.
j. Carta de compromiso indicando las condiciones de entrega y el plazo o calendario de entrega, contados a partir desde el día siguiente de recepcionada la orden de compra.

k. Documento que acredite la composición de los alimentos detallando porcentajes sobre producción nacional e importada, en concordancia con el Art. 5º de la Ley N° 27470, modificado por la Ley N° 27712.

l. Declaración Jurada señalando el % de composición del Item II, según Anexo N° 01, asimismo adjuntar documentos sustentatorios de la procedencia de los productos a ofertar, el cual sólo el 10% como máximo debe ser de procedencia importado, bajo causal de quedar descalificado.

m. Acreditar documentación sobre acreditación de tecnología utilizada en los procesos productivos –  presentar documentación sobre las condiciones de procesamiento pudiendo ser  títulos de propiedad  tanto del inmueble como de la maquinaria, fotografías, solo para el Item II.

n. Copia del Registro Sanitario del producto ofertado a nombre del fabricante, expedido por DIGESA, en la que debe indicarse el nombre exacto del producto licitado, como lo dispone el Art. 101° del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por Decreto Supremo N° 007-98-SA, con la finalidad de garantizar que el fabricante cuente con la autorización correspondiente para comercializar el producto licitado, vigente a la fecha del acto público.

o. Copia de la Habilitación Sanitaria de la(s) Planta(s) donde se elabora(n) el producto ofertado o productos afines, a nombre del fabricante, expedido por DIGESA. 

p. Copia del Certificado de Fumigación de la Planta(s) donde se elabora(n)  el producto y almacén(es) que utiliza(n) para el producto, vigente a la fecha del acto público.

q. Copia del certificado de Inspección higiénico - Sanitario de la planta productora y sus almacenes, expedida por una entidad acreditada por INDECOPI.

r. Declaración Jurada suscrita por el postor o su representante legal, indicando el tipo de envase y de sobre empaque y sus características de seguridad o resistencia, de acuerdo al producto ofertado.

s. Copias de Certificados de Inspección Técnico Productivo de planta, por una entidad acreditada por INDECOPI.

t. Certificado de capacidad de planta, por una entidad acreditada por INDECOPI, solo para el Item II.

u. Copia de Constancia del Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN) del producto ofertado, a nombre del fabricante, expedido por el Ministerio de la Producción.

v. Presentación de 02 muestras por cada producto ofertado, opcionalmente con sus distintivos visibles (precintadas)  por ítem
w.  Una declaración jurada suscrita por el representante legal del postor indicando que el stock mínimo requerido se encuentra en situación de libre disponibilidad y que no está sujeto a ningún tipo de gravamen
x. Copia  de el certificado Técnico Productivo de Planta.
3. El sobre N° 02 - Propuesta Económica, deberá contener los siguientes Documentos:

El monto total de la oferta y precios unitarios por ítem. Descritos en el anexo N° 01, que forma parte de estas Bases de Adjudicación Directa  Publica. Los precios unitarios y totales  estarán expresados en moneda nacional, por cada ítem, incluido los impuestos de Ley. La oferta económica no deberá contener borrones, correcciones o enmendaduras. Anexo N° 02.

12. DIVERSOS

      a.-
Las propuestas se presentarán mecanografiadas e impresas en idioma español, en papel membretado del postor, numerados en todas sus páginas, en dos (02) sobres perfectamente cerrados, identificados con los No. 01 y No. 02 en original, no debiendo tener borrones ni enmendaduras o correcciones de ninguna clase.

      b.-
Sobre No. 01 y 02, llevarán la siguiente inscripción en el centro tal y conforme se de  talla en el siguiente cuadro.

SOBRE No. 1- PROPUESTA TECNICA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

At. Presidente del Comité Especial 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA N° 001-2008-MPH

Adquisición de Alimentos-Programa Vaso Leche

SOBRE No.2- PROPUESTA ECONOMICA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

At. Presidente del Comité Especial 

ADJUDICACIÓN DIRECTA  PUBLICA N° 001-2008-MPH

Adquisición de Alimentos - Programa Vaso Leche

c.-
La información presentada no podrá tener borradura alguna, enmendadura o corrección, además deberá de estar debidamente foliada, sellada y firmada en cada página por el postor. En caso contrario se considerara como no presentada.

d.- Iniciada la lectura de los sobres N° 1 y 2 no se permite entregas adicionales. La falta en dichos sobres de cualquier documento señalado en las bases descalifica al postor.
e.- 
Los señores postores mantendrán la seriedad en el proceso, además no se permite el ingreso con celulares u otro medio de comunicación.

f.-
Los precios unitarios ofertados por los postores, deben de guardar una adecuada relación con los precios referenciales señalados en las Bases.

13. RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

a. El presidente del Comité Especial  hará conocer a los presentes el inicio del acto publico de Adjudicación Directa Publica en el día y hora indicado y procederá a recibir de los postores los sobres de propuestas técnicas y económicas debidamente cerrados, el comité especial  permanente verificara la inviolabilidad de cada sobre; todo ello en presencia de un notario publico y/o juez de paz, de conformidad con el articulo 30º de la  Ley.

b. Los postores concurrirán personalmente o a través de sus representantes debidamente acreditado ante el Comité Especial.

c. El Presidente del Comité Especial  llamara  a los postores en el orden en que adquirieron las Bases para que entreguen  los sobres de propuesta técnica y económica, al ausente se le considerara como desistido a participar.

d. A continuación se abrirán los sobres N° 01 de propuesta técnica y se verificara la existencia y conformidad de la documentación solicitada. Si al examinar la documentación se comprueba que no esta de acuerdo a las bases, el postor será descalificado, fundamentándose el motivo y devolviéndose al interesado los documentos; así como el sobre N° 2 de propuesta económica, dejando constancia de esto en el Libro de acta del Comité Especial Permanente.

e. El Comité Especial  Declara desierta la Adjudicación Directa Publica, cuando no se cumple con lo establecido en el articulo 32° de la Ley, así mismo  en caso de  empate se solucionara de acuerdo a lo establecido en el articulo 133º del D.S. 084 -2004-PCM.  

f. Una vez encontrado conforme el sobre N° 1 de propuesta  técnica,  el postor debe de obtener como mínimo 60 puntos y por consiguiente se abrirán los sobres N° 2 de propuesta económica. 

g. A continuación se apertura los sobres N° 2 de propuesta económica de los postores cuya propuesta técnica fue aceptada dándose lectura a los precios unitarios.

14. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS – ADJUDICACIÓN

- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS:    

ITEM I: LECHE EVAPORADA ENTERA DE 410 GRAMOS

a)  La propuesta Técnica se evaluara según los factores y puntajes máximos siguientes:

Experiencia del postor



Hasta
20
Puntos

Porcentaje de Componentes Nacionales

Hasta
20
Puntos

Condiciones de Procesamiento


Hasta
20
Puntos

Calidad del Producto



Hasta
40
Puntos

                     

       TOTAL



100
Puntos 

b) Los criterios de evaluación y calificación según los factores, serán los siguientes: 

1.- EXPERIENCIA DEL POSTOR                           


HASTA 
(20 puntos)

      Volumen de  Ventas del producto, sustentado con facturas o contratos (con su debida conformidad), en moneda nacional: 

Igual o Mayor a  S/. 500,000


20
Puntos

De S/. 200,000 a S/. 499,999


10
Puntos

Menor de S/. 200,000                                              05          Puntos

               2.- PORCENTAJES COMPONENTES NACIONALES 


HASTA 
(20  puntos)

           

De 98.1% a 100 % Nacional                           
20        Puntos


       
De 90.1% a  98%   Nacional                           
10        Puntos


Igual o menor a  90%  Nacional

00        Puntos
 
                                            

3.- CONDICIONES DE PROCESAMIENTO            


HASTA
(20 puntos)

De acuerdo a los Certificados Técnico Productivo e Higiénico                                      

 

Sanitario de la Planta

                          a) Certificado Técnico Productivo       

Hasta
10
Puntos

                               De 98 a 100 puntos
            
10
Puntos

                               De 96 a 97 puntos


07
Puntos



De 94 a 95 puntos

            
04
Punto



De 80 a 93 puntos


02
Puntos

                           b) Certificado Higiénico Sanitario
            
Hasta
10
Puntos 

                               De 98 a 100 puntos
            
10
Puntos

                          
De 96 a 97 puntos


07
Puntos



De 94 a 95 puntos

            
04
Punto



De 80 a 93 puntos


02
Puntos

                  4.- CALIDAD DE PRODUCTO                                 

  

(40  Puntos)

En muestras de 100 gramos, sustentado con Certificado de calidad emitida por un laboratorio acreditada por INDECOPI.










PUNTOS

	Proteínas (en los sólidos no grasos)
	
	8

	        De  35.41 % a más
	8
	

	        de  34.21% a 35.40 %
	6
	

	        de  34.01  a  34.20%
	4
	

	Materia Grasa %
	
	8

	        De  7.71 a más
	8
	

	        de  7.61% a 7.70 %
	6
	

	        de  7.51 a 7.60 %
	4
	

	Sólidos totales
	
	8

	        De  25.51 % a másp
	8
	

	        de  25.26 a 25.50 %
	6
	

	        de  25.01 a 25.25 %
	4
	

	Micronutrientes (en 100gr.)
	
	

	      Vitaminas
	
	8

	        - Vitamina A (ug ret)                                              
	
	

	          De 306 a más
	4
	

	          De 301 a 305
	2
	

	        - Vitamina C (mgr)
	
	

	          De 11.11 a más
	4
	

	          De 10.91 a 11.10
	2
	

	      Minerales
	
	8

	        - Calcio (mgr) 
	
	

	           de 220.41 a más
	4
	

	           de 220.01 a 220.40
	2
	

	         - Fósforo (mgr)
	
	

	           de 203.81 a más
	4
	

	           de 203.61 a 203.80
	2
	


En caso que la propuesta no cumpla con los requisitos nutricionales exigidos, quedará descalificada.





Los postores que obtengan como mínimo 60 puntos en la evaluación técnica, pasarán a ser evaluados en la propuesta económica. Postores que no obtengan el puntaje exigido, serán descalificados en esta etapa.

ITEM II.- PRODUCTO HOJUELA D E AVENA, KIWICHA Y QUINUA
Se tendrá en cuenta los Valores Nutricionales que presente el producto de acuerdo a los parámetros indicados.

a)  La propuesta Técnica se evaluará según los factores y puntajes máximos siguientes:

Experiencia del postor



20
Puntos

Porcentaje de Componentes Nacionales

20
Puntos

Condiciones de Procesamiento


20
Puntos

Calidad del Producto



40
Puntos

    
       TOTAL





100
Puntos 

b) Los criterios de evaluación y calificación según los factores, serán los siguientes: 

1.- EXPERIENCIA DEL POSTOR                           


( 20 puntos)
Se evaluará en función al producto objeto de la convocatoria y/o  similares ( Hojuela de Avena, Kiwicha  y Quinua), en moneda nacional: 

Igual o Mayor a  S/. 300,000

20
Puntos

De S/. 150,000 a S/. 299,999

10
Puntos

Menor de S/. 149,999                                     05            Puntos

                         2.- PORCENTAJES COMPONENTES NACIONALES 


(20  puntos)

                             
      = ó > 91.1%                                               
20
Puntos



     de 90.1% a 91% 


10
Punto

3.- CONDICIONES DE PROCESAMIENTO          


  (20 puntos)

     De acuerdo a los Certificados Técnico Productivo e Higiénico                                      

 

     Sanitario de la Planta

                            
     a) Certificado Técnico Productivo
            

05        Puntos 

                          
De 95 a 100 puntos
            
05
Puntos

                          
De 90 a 94 puntos


03
Puntos



De 85 a 89 puntos

            
02
Puntos



De 80 a 94 puntos


0.5
Puntos

                                     b) Certificado Higiénico Sanitario
            

10
Puntos 

                               De 95 a 100 puntos

10
Puntos

                               De 90 a 94 puntos


07
Puntos



De 85 a 89 puntos

            
05
Puntos



De 80 a 94 puntos


03
Puntos



  c) Capacidad Real  de Producción TM/Dia


05 
Puntos

Mayores a 10 TM


05
Puntos

De 05 TM a 09 TM

               04
Puntos

De 01 TM a 04 TM

               02
Puntos

Menos de 01 TM.


01
Puntos

                  
 4. -  CALIDAD DE PRODUCTO (100 g)                          

(40 
 Puntos)

	1.  Valores Nutricionales (Certificado de Calidad)  
	
	

	Proteína
	
	15

	        De 12.51 % a más
	15
	

	        de 12.41%  a 12.50 %
	10
	

	        de 12.30% a 12.40 %
	5
	

	Materia Grasa
	
	15

	        De 5.81% a mas
	15
	

	        de 5.71 % a 5.80 %
	10
	

	        de 5.60 % a  5.70 %
	5
	

	Humedad
	
	10

	        de 11.00 % a 13.49 %
	10
	

	  de 8.01% a 10.99 %
	7
	

	         Menor a 8.01%  
	4
	


Los postores que obtengan como mínimo 60 puntos en la evaluación técnica, pasarán a ser evaluados en la propuesta económica. Postores que no obtengan el puntaje exigido, serán descalificados en esta etapa.

- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS:    

a) Serán desestimadas las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo aceptable de 60 puntos, de conformidad a los criterios de evaluación técnica por tratarse de alimentos dirigidos a programas para la atención de niños, madres gestantes y madres en periodo de lactancia.
b) Método de evaluación de propuestas
La propuesta Económica se evaluará sobre un puntaje máximo de cincuenta (100) puntos

Aquellas propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) o que sean inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial se tendrán por no presentadas:

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de cien (100) puntos a la oferta económica válida de menor costo, al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente función:

Pi

=
Om x PMPE



        Oi

Donde:

i

=
Propuesta

Pi

=
Puntaje de la propuesta económica i

Oi

=
Propuesta Económica i

Om

=
Propuesta Económica de monto o precio mas bajo

PMPE

=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

Cuando el puntaje de la oferta económica resulte negativo, deberá mantenerse como tal para el cálculo del puntaje total, el cual será calculado el tercer decimal.

DETERMINACION DE PUNTAJE TOTAL.-

El puntaje total de cada propuesta se obtendrá aplicando la siguiente formula:
PTPi = c1Pti + c2Pei; 
Donde: 
Pti : corresponde Puntaje de Evaluación Técnica y 
Pei : a Puntaje de Evaluación Económica y 
c1 = 0.60, 
c2 = 0.40.
En todos los casos, el puntaje total se calculará hasta el tercer decimal La buena pro será otorgada a la propuesta que obtenga el mayor puntaje. En caso de empate se resolverá de acuerdo a lo normado por el artículo 133° del reglamento.

· A continuación el presidente del comité especial comunicara la culminación de la sesión del acto público de Adjudicación.

c) Otorgamiento de la buena Pro.
· La buena Pro será otorgado a la propuesta evaluada como la mejor, a través de un cuadro comparativo, ajustándose a lo dispuesto en el articulo 132º del reglamento.

· El acto de presentación de propuestas y el otorgamiento de la buena pro se realizara en forma pública, con presencia del Notario Publico y/ o Juez de paz.

· El otorgamiento de la buena Pro, será publicado a través del SEACE, en la sede  de la entidad y a los correos electrónicos de los postores respectivamente dentro de los plazos establecidos.

· La publicación del consentimiento de la buena pro se efectuará dentro del día siguiente debiendo ser publicado en el SEACE.

15. DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

a. Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el contrato son los siguiente:
·     Dentro de los cinto ( 8 ) días hábiles siguientes al consentimiento de la buena pro, La Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10 ) días hábiles dentro del  cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida.

·     Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la buena pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. La Entidad declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

b. Dentro de la vigencia de la oferta y después de entrar en vigencia el contrato, no se aceptara ningún reajuste de precios.

c. El postor adjudicado antes de la suscripción del contrato entregará la Garantía de FIEL CUMPLIMIENTO –Carta Fianza o Póliza de Caución- renovable a nombre de la Municipalidad Provincial de Huanta, que quedará en custodia de la Unidad de Tesorería, por el importe equivalente al 10% del monto total del contrato, con carácter incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática otorgada por una entidad bancaria o financiera  sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, y a satisfacción de la entidad convocante, la misma que deberá tener vigencia  hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista; de conformidad con lo establecido en el artículo 215º  del Reglamento.
Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Municipalidad retenga el 10% del monto del contrato conforme a lo establecido en la Ley N° 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa,  y su Reglamento.
16. DISPOSICIONES DIVERSAS

      a.- Serán descalificados como postores:

· Las personas contra quienes se ha dictado sentencia penal

· La persona natural o jurídica declarado en quiebra

· Los que se encuentran descalificados para contratar con el Estado.

· La persona natural o jurídica a la que se le comprueba presentación de documentos falsos

· A la persona natural o jurídica que retira o modifica su propuesta dentro del proceso.

      b.- Serán rechazadas  las propuestas:

· Cuando no se ciñan a las bases de la presente Adjudicación Directa Publica.

· Cuando se compruebe que el postor intenta protegerse contra cambios futuros, tales como incremento de costos, etc.

· Cuando se detecte parentesco consanguíneo entre los directivos de distintas empresas postores; con evidenciarse con ello una practica monopólico que contravienen  los alcances de los Decretos Legislativos N° 668  y 701.

      c.- La Adjudicación Directa Pública será declarada desierta:

· Cuando no queda hábil ninguna propuesta.

· Cuando los precios unitarios no guarden relación adecuada con los que sirvieron de valor referencial a la convocatoria.

· Cuando las características de las propuestas no se ajusten o aproximen a las especificaciones técnicas.

   d.- En todo lo no previsto en estas bases será de aplicación al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

17. DISPOSICIONES FINALES

a.-
En caso de incumplimiento por parte del postor beneficiado con la Buena Pro, el comité especial Permanente aplicara las sanciones previstas en el artículo 222º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b.-
Todos los casos no previstos en la presente bases de Licitación Publica Nacional se sujetaran al TUO de la Ley de contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados con Decretos Supremos Números   083-2004-PCM y 084-2004-PCM

ANEXO N° 01

DECLARACÓN JURADA

ITEM  I  :
LECHE EVAPORADA ENTERA  
Fecha

SEÑORES

COMITE ESPECIAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

PRESENTE.
De nuestra consideración:

Con relación a la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2008-MPH, convocada por Uds. en aplicación de las presentes bases, en mi calidad de representante legal de..................................................; declaro bajo juramento lo siguiente respecto al producto ofertado por mi representada:

1. 
Que, en la elaboración del producto ofertado se ha empleado los siguientes insumos: 




Leche Fresca de Vaca...........…………..   ………...%   origen Nacional




Mix de Vitaminas…..…………………..   …………...%   origen ………...




Otros aditivo……..……………………..   …………...%   origen …………


* Adjuntar fichas técnicas de los mix de vitaminas y de los aditivos utilizados.

2.  Que cumple con las Especificaciones Técnicas de las presentes Bases y requisitos que exige la NTP 202.002, 20005,para la determinación de color, olor, sabor y los requisitos microbiológicos; Asimismo que la Leche Evaporada Entera se obtiene extrayendo parte del agua que contiene la Leche cruda de vaca por el proceso de evaporación, el producto debe ser elaborado con mínimo 99.55% de leche fresca de vaca..

2.1.   Requisitos Generales, siguientes:

COLOR 
:  De blanco a crema 

OLOR 
:  Agradable, libre de olores extraños

SABOR
:  Agradable, ligeramente dulce, y libre de sabores extraños.

2.2.
Requisitos Físico-Químico, siguientes:


MATERIA, GRASA
(% m/m)


:  Min.    7.50  % 


SÓLIDOS TOTALES
 (% m/m)


:  Min.  25.00  %


PROTEINA SÓLIDOS NO GRASOS (%m/m)
:  Min.  34.00  %

2.3.
Requisitos Microbiológicos, siguientes:


Pruebas de esterilidad
:   7  días a 35º C - 37º C

Ensayo



N
M
C
Método de Ensayo

         Aerobios Mesófilos(ufc/ml)

             5           100            0 
FIL-IDEF-100 B

2.4. Contenido Mínimo de Micronutrientes en 100gr. 

	VITAMINAS
	

	VITAMINA A (ug re)
	300.00

	ACIDO FOLICO(ugr)
	0.00

	VITAMINA B12 (ugr)
	0.00

	VITAMINA C (mgr)
	11.00

	NIACINA (mgr)
	0.24

	VITAMINA B6 (mgr)
	0.00

	RIBOFLAVINA (mgr)
	0.00

	TIAMINA (mgr)
	0.03

	
	

	MINERALES
	

	CALCIO (mgr)
	230.00

	FOSFORO (mgr)
	200.00

	HIERRO (mgr)
	0.20

	ZINC (mgr)
	0.52

	YODO (ugr)
	0.00


2-5.
Envase y Rotulado

2.5.1.
Que, los envases a utilizarse son de materiales adecuados para la conservación y manipuleo del producto y no transmiten a este, sabores, colores y olores extraños y están presentados en  envases de 410 gr.

2.5.2.
Que cumple con los disposiciones establecido en la NTP 209.038-Agosto 1992 "Productos Envasados-Rotulado"  y la NTP 202.085 y además se debe indicar el porcentaje de grasa (m/m) y el porcentaje de proteínas (m/m). Asimismo, llevara  impreso la siguiente información:

· Nombre del producto

· Declaración de ingredientes y aditivos (indicando su codificación internacional) que se han empleado en la elaboración del producto, expresados cualitativas y cuantitativamente y en orden decreciente según las proporciones empleadas.

· Nombre y dirección del fabricante

· Numero de registro sanitario

· Fecha de producción y fecha de vencimiento

· Código o clave del lote

· Condiciones de conservación

· Valor Nutricional por 100 gramos de producto

· Adicionalmente el siguiente texto:

“MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA – PROGRAMA DEL VASO DE LECHE (LEY 24059), Nº DE LOTE DEL PRODUCTO, Nº DE REGISTRO SANITARIO, FECHA DE VENCIMIENTO – DISTRIBUCION GRATUITA – PROHIBIDA SU VENTA”.

3      Que el producto tendrá a la fecha de entrega no más de 03 meses de elaborado y  expirara en no menos de 3 meses posteriores.

4 
Que, nuestro(s) almacén(es) se encuentra(n) ubicado(s) en................................... ..............................................................................., y los miembros del Comité Especial podrán acudir en cualquier momento a partir de la fecha del acto público de la presente Adjudicación Directa Pública, a verificar la existencia del stock y las condiciones.
Atentamente,

-----------------------------------------------

Nombre y Firma el Postor 

(o su representante)

DECLARACIÓN JURADA

ITEM  II  : 
HOJUELA DE  AVENA, KIWICHA Y  QUINUA  
Fecha:

SEÑORES

COMITE ESPECIAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

PRESENTE.
De nuestra consideración:

Con relación a la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2008-MPH, convocada por Uds. en aplicación de las presentes bases, en mi calidad de representante legal de..................................................; declaro bajo juramento lo siguiente respecto al producto ofertado por mi representada:

1. Que, en la elaboración del producto ofertado se ha empleado los siguientes insumos:  Maíz, cebada, garbanzo, quinua, arbeja, kiwicha, trigo  de origen local y/o regional %............., y de origen importado % …………….., 

2. Que el producto detallado en el numeral anterior, es libre de enriquecidos con vitaminas y minerales (micro insumos), constituyéndose en el producto final ofertado en la presente licitación, según la siguiente proporción:




Mezcla de los cereales:

- Avena

: 25 %

-Kiwicha

: 40 %
- Quinua

: 35 % 


* El Producto a ofertar no contiene insumo químico alguno.

3. Que cumple con la exigencia de utilizar como mínimo 90% de insumos de origen nacional, en concordancia con el numeral 4.1. del Art. 4° y Art. 5° de la Ley 27470.

4. Que cumple con las exigencias y/o adecuaciones del producto para las especificaciones técnicas detalladas en el presente anexo, en la presentación de 100 gr., sometiéndose a los análisis y pruebas que pueda hacer el Programa del Vaso de Leche para su verificación correspondiente, que de manera enunciativa se detallan a continuación:

REQUISITOS FISICO QUÍMICO

Proteínas(Base Humeda)


:  12.30  % Mínimo

Grasa (Base Humedaa)


:    5.59  % Mínimo

Fibra (base Humeda)


:    3.50  % Mínimo

Humedad



:  13.50  % Máximo

Carbohidratos



:  La Diferencia gr.

      REQUISITOS  MICROBIOLOGICOS

(Fuente NTP 205.061 norma técnica de la hojuela de quinua, concordante con la R. M. 451-200-MINSA., como sigue:

Agente Microbioanos

       Categoría     clase
n
c
m
M

Aeróbios Mesófilos                    

2
  3
5
2
10 4
10 5
Coniformes



5
  3
5
2
10 2
10 3
Bacillus Cereus



8
  3
5
1
10 2
10 4
Mohos 




5
  2
5
2
10 3
10 4
Levaduras



5
  3
5
2
10 3
10 4
Salmonella / 25 gr


10
  2
5
0
  0 
-- 

  Fuente: RM 451-2006 MINSA

      REQUISITOS DE MICRONUTRIENTES MINIMOS:

	VITAMINAS
	

	VITAMINA A (ug de retinol)
	1,027.98

	ACIDO FOLICO(ugr)
	169.96

	VITAMINA B12 (ugr)
	1.90

	VITAMINA C (mgr)
	144.71

	NIACINA (mgr)
	24.07

	VITAMINA B6 (mgr)
	2.47

	RIBOFLAVINA (mgr)
	2.00

	TIAMINA (mgr)
	1.85

	MINERALES
	

	CALCIO (mgr)
	1,362.41

	FOSFORO (mgr)
	1,115.09

	HIERRO (mgr)
	40.33

	ZINC (mgr)
	24.72

	YODO (ugr)
	173.05

	
	


5. Que la presentación del producto se hará en bolsas de polietileno, conteniendo  500 gr del producto..

6. Que los bolsas en los cuales se presentarán el producto ira con el rotulado que contenga la siguiente información:

· Nombre del producto

· Declaración de ingredientes y aditivos (indicando su codificación internacional) que se han empleado en la elaboración del producto, expresados cualitativas y cuantitativamente y en orden decreciente según las proporciones empleadas.

· Nombre y dirección del fabricante

·  Numero de registro sanitario

· Fecha de producción y fecha de vencimiento

· Código o clave del lote

· Condiciones de conservación

· Valor Nutricional por 100 gramos de producto

· Adicionalmente el siguiente texto:

“MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA – PROGRAMA DEL VASO DE LECHE (LEY 24059), Nº DE LOTE DEL PRODUCTO, Nº DE REGISTRO SANITARIO, FECHA DE VENCIMIENTO – DISTRIBUCION GRATUITA – PROHIBIDA SU VENTA”.

En el reverso de la bolsa, figurarán los datos exigidos por las normas de rotulados de alimentos envasados.

7. Que el producto tendrá a la fecha de entrega no mas de 03  meses de elaborado y  expirara en no menos de 3 meses posteriores.

8. Que, nuestro(s) almacén(es) se encuentra(n) ubicado(s) en ................................... ............................................................................... , y los miembros del Comité Especial podrán acudir en cualquier momento a partir de la fecha del acto público de la presente Adjudicación Directa Pública, a verificar la existencia del stock y las condiciones.

Atentamente,

-----------------------------------------------

Nombre y Firma el Postor 

(o su representante)

ANEXO Nº 02

PROPUESTA ECONÓMICA


Fecha.....................................

SEÑORES :

Comité Especial de la Municipalidad Provincial de Huanta.

Presente :

Referencia : 

Objeto : Adquisición de Alimentos para la atención del Programa del Vaso de Leche en la Municipalidad Provincial de Huanta.

De mi mayor consideración:

Es muy grato de dirigirnos a Uds., con la finalidad de presentarles nuestra propuesta económica para la venta de alimentos para el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincia de Huanta, de acuerdo al siguiente detalle:

	ITEM
	ARTICULO
	CANTIDAD
	PRECIO  UNIT. REFERENCIAL
	  MONTO S/.

	1
	 LECHE EVAPORADA ENTERA ENLATADA DE 410 GRS.
	143,118 latas 
	
	

	2
	Hojuela de Avena Kiwicha y Quinua ESTADO CRUDO DE 1 KG.
	42,093 kilos
	
	

	 
	 
	 
	
	 

	TOTALES
	
	


La validez de la oferta es hasta la suscripción del contrato.

Atentamente;

-----------------------------------------------

Nombre y Firma el Postor 

(o su representante)

ANEXO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Por intermedio de la presente, se cumple con señalar la siguiente información con el carácter de Declaración Jurada.

Nombre    o  Razón Social del postor..........................., RUC N° ................ Nombre de nuestro Representante Legal............................................................................................, cargo que desempeña.........................................., con DNI. Nro. ...........................,  manifestamos que, al presentarnos a la Adjudicación Directa Publica Nº 001-2008- MPH, aceptamos expresamente las Bases y demás documentos de la misma; que declaramos haberlas en su totalidad y acatamos las disposiciones que ellas contiene.



Fecha,.............de......................................del........






Atentamente,

-----------------------------------------------

Nombre y Firma el Postor 

(o su representante)

ANEXO Nº 04

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO
......................................................................... con D.N.I. Ó L.E. Nro..............., en calidad de........................................, con domicilio legal en........................................., con R.U.C. Nro..........................; persona Jurídica que se presenta como postor a la Adjudicación Directa Pública....................................... Para la adquisición de alimentos de :......................................de conformidad con la Ley de procedimientos Administrativos y sometiéndose al Código Civil, en su caso, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO:

1)            Que, no estamos impedidos de Contratar con el Estado.

2)
Que, aceptamos, conocemos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3)
Que somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos para efectos del proceso de Licitación Publica Nacional.

4)         Que, no estamos incursos en la limitaciones o impedimentos que se refiere el       Articulo  N° 9° del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. N° 083-2004.PCM

5)
Que, conocemos las sanciones contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos Generales, Ley Nro. 27444 y demás  disposiciones modificatorias, así como las establecidas en la Ley y reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Fecha, .............de......................................del ........

Atentamente,

-----------------------------------------------

Nombre y Firma el Postor 

(o su representante)

ANEXO 5

PACTO DE INTEGRIDAD

(R. de Contraloría N° 123-2000 publicada el 01.07.00)

Huanta,    de                 del 2006

Señores

Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 001-2008                               

Pacto de Integridad que celebran de una parte ……………………………..(postor adjudicado con la buena pro) y de la otra parte el MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA, con RUC. Nº ………………. , debidamente representada por su ....................., identificada con DNI. Nº ...........

Mediante el presente, (el postor adjudicado) se compromete a no ofrecer ni otorgar, ya sea directa o indirectamente, a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a ningún funcionario de esta MUNICIPALIDA, o a sus familiares a fin de mantener el contrato objeto de la Adjudicación Directa Publica N° 001-2008                                .

La MUNICIPALIDAD declara no haber celebrado ni celebrar acuerdos formales o tácitos con los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas a la libre competencia. 

La MUNICIPALIDAD a su vez se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios.

	--------------------------------

La MUNICIPALIDAD
	--------------------------------

POSTOR


ANEXO Nº 06

PROFORMA DE CONTRATO

CONTRATO COMPRA  VENTA N°          -2008-MPH

Conste por el presente Documento, el Contrato de Compra y Venta, de alimentos para la atención del programa del Vaso de leche que celebran de una parte la Municipalidad Provincial de Huanta con R.U.C. N° ............................. y domiciliado en ............................... Distrito de ......................................Provincia de ............................., Departamento de ........................................., debidamente representada por su ........................................con D.N.I.  o L.E. N°......................., a quien en adelante se le denominará  LA MUNICIPALIDAD y de otra parte la Empresa..........................con R.U.C. N°..................................con dirección en:....................................Distrito de: .......................Provincia de :.............................Departamento de :................................., debidamente representada por .........................identificado con DNI. N°........., según poder escrito en el asiento...................de los Registros Públicos de...............a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA:  ANTECEDENTES

Con fecha................, el Comité Especial de la Municipalidad Provincial de Huanta ................ Designado por Resolución Nro........ Para llevar a cabo el proceso de Adjudicación Directa Publica Nro.......... En su sesión de fecha................... acordó otorgar la Buena Pro a la firma......................................... para la adquisición de Alimentos para la atención del Programa del Vaso de Leche para el Periodo Fiscal 2008 (Enero a Diciembre) y según resultados de la Evaluación efectuada de acuerdo al Artículo 128°- 129° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, a las Bases Administrativas Integradas y a la Propuesta Técnica y Económica presentada por ...............................documentos que forman parte integrante de este contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETOS DEL CONTRATO

“EL PROVEEDOR” por el presente contrato vende a “LA MUNICIPALIDAD”  los  siguientes productos, los mismos que serán destinados exclusivamente a la atención de los beneficiarios del programa del vaso de leche:

	Cantidad
	Articulo
	Precio Unitario
	Precio Total

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 
	 


Cuyos detalles, características y descripción de las mismas que se hallan consignadas en las especificaciones técnicas presentadas por el vendedor al proceso de Adjudicación Directa Publica N°  001-2008-MPH.

Queda entendido que el proveedor esta obligado a entregar los alimentos conforme a las especificaciones técnicas y adicionales incluidas en su oferta, pudiendo la Municipalidad solicitar las pruebas y revisión que considere pertinente para declarar su satisfacción sobre los mismos.

La satisfacción se formalizara suscribiendo el Acta de Recepción del bien.

CLÁUSULA TERCERA: 
SUB CONTRATO
“EL PROVEEDOR” no podrá Sub – Contratar con terceros total ni parcialmente el suministro de los bienes adjudicados, ni tampoco podrá ceder su posición contractual, teniendo responsabilidad total sobre la Ejecución Integral del Contrato.

CLÁUSULA CUARTA : 
DEL PRECIO

“LA MUNICIPALIDAD” pagará “AL PROVEEDOR” los bienes consistentes en alimentos para personas  objeto del presente contrato el monto total no es reajústale, incluyendo impuestos, fletes y otros, de S/...................... NUEVO SOLES, con cargo al presupuesto asignado al programa Vaso de Leche, los mismos que serán entregados en los almacenes de la Municipalidad Provincial de Huanta ubicados en el Estadio Municipal.

CLÁUSULA QUINTA:
DE LA FORMA DE PAGO

“LA MUNICIPALIDAD” pagará “AL PROVEEDOR” el importe señalado en la cláusula cuarta  bajo la siguiente modalidad:

	MES
	MONTO
S/.

	Enero
	

	Febrero
	

	Marzo
	

	Abril
	

	Mayo
	

	Junio
	

	Julio
	

	Agosto
	

	Septiembre
	

	Octubre
	

	Noviembre
	

	Diciembre
	

	TOTAL   S/.
	


Para los efectos del trámite de pago, se presentarán los siguientes documentos:

· Factura Comercial en Original y dos copias.

· Guía de Remisión y/o internamiento

· Acta de recepción

· Certificado de calidad por un laboratorio acreditada por indecopi

Los análisis Bromatológicos  y Nutricionales de los alimentos adquiridos serán asumidos por  EL PROVEEDOR.

CLÁUSULA SEXTA:
PLAZO DE ENTREGA

La entrega del bien objeto del presente Contrato se efectuará en forma mensual el mismo que no excederá el cronograma establecido en su propuesta técnica. 

En  caso que la totalidad o parte del bien que no se ajusten a las especificaciones técnicas, El PROVEEDOR se obliga  a reemplazar dicho bien o partes de él dentro del término perentorio de 03 . días, bajo causal de declarar de incumplido el Contrato y por consiguiente quedar expedita la facultad de iniciar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA SEPTIMA:
SANCIONES

En caso que “EL PROVEEDOR” incurriera en mora injustificada y declarada por LA MUNICIPALIDAD previa notificación escrita, será sancionada con una penalidad por Mora Automática por cada día de retraso en la entrega del bien hasta alcanzar como máximo el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato.

Esta sanción, también será aplicada cuando, dentro del plazo otorgado “EL                                    PROVEEDOR” no cumpliera con reemplazar las partes observadas no conformes o                       devueltas.

En caso de que se llegase a cumplir el monto máximo de la penalidad por mora, “LA                      MUNICIPALIDAD” podrá resolver el Contrato por Incumplimiento.

CLÁUSULA  OCTAVA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO
“EL PROVEEDOR” antes de suscribir el Contrato entregará a “LA MUNICPALIDAD” una garantía emitida por cualquier empresa autorizada, de primer orden, y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, la cual será sin beneficio de excusión, incondicionada solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la entidad, la misma que garantizará el fiel cumplimiento  y será por el diez por ciento (10%) del monto total adjudicado, con validez hasta el término del contrato.

CLÁUSULA NOVENA:
EJECUCIÓN DE GARANTÍA.

“LA MUNICIPALIDAD” ejecutará la garantía de fiel cumplimiento para cumplir las penalidades establecidas en el Art. 221º del Reglamento de la Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado mencionadas en la Cláusula Séptima del presente contrato, cuando el cumplimiento “DEL PROVEEDOR” haya quedado determinado mediante decisión o resolución administrativa o laudo arbitral consentidos.

Asimismo, la garantía de seriedad de cumplimiento, de ser requerida por “LA MUNICIPALIDAD” será ejecutada por la resolución contractual, por causa imputable “AL PROVEEDOR”, haya quedado determinadas mediante decisiones o resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos.

“LA MUNICIPALIDAD” ejecutará las dichas garantías en caso que éstas no fuesen renovadas óptimamente por “EL PROVEEDOR”.

CLÁUSULA DÉCIMO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO
Este contrato podrá resolverse sin que para ello se requiera la Resolución Judicial, por incurrir en una de las siguientes causales.

a. Incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, materia del presente contrato.
b. Incumplimiento en los plazos de la entrega de los alimentos, o de cualquier estipulación contractual o disposición legal y/o reglamentaria sobre la materia.

c. Falta de disponibilidad presupuestal.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERO: RECEPCIÓN DEL BIEN

Los integrantes del Comité de Administración del Programa del Programa del Vaso de Leche serán los encargados de la recepción de los alimentos.  Además se contara  con la presencia del almacenero por Función.

Los mismos que  verificarán la calidad y cumplimiento de las condiciones contractuales para dar su conformidad a la recepción de  los alimentos entregados por “EL PROVEEDOR”. Si hubiera observaciones se le concederá un plazo prudencial para que subsane dichas observaciones.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDO:   SOLUCION DE CONTOVERSIAS
Por la presente cláusula, las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelto  definitivamente mediante el procedimiento de conciliación extrajudicial, de conformidad al Art. 41 del D.S. N° 083-2004-PCM.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERO: DEL DOMICILIO 
Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución del presente contrato, ambos señalan como sus respectivos domicilios  los indicados en la introducción del presente contrato. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación del hecho a la otra parte por cualquier medio escrito.

CLAUSULA DECIMO CUARTO: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente contrato los siguientes documentos.

· Las bases de la Adjudicación Directa Publica N° 001-2008-MPH

· La propuesta técnica y económica del postor

· Carta Fianza N° ...... emitido por S/.................

CLAUSULA DECIMO QUINTO: JURISDICCIÓN
Las partes hacen renuncia expresa al fuero de sus domicilios y se  someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Huanta - Ayacucho.

Las partes contratantes declaran que en la celebración de este contrato, no media vicio que pueda acarrear su nulidad, por lo que suscriben a los...........................  días....................del mes de.............................del 2008
“LA MUNICIPALIDAD”


   “EL PROVEEDOR”

ADP N° 001-2008

  
    24

